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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPARIA EDONELLY S.A. 
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CELEBRACION. APROBACION E  INSCRIPCION.-— La escritura 

pública de aumento de capital vY reforma del estatuto de la 

compañia  BONELL Y S.A... e oOtorao en la ciudad de 

Guayaquil, el 14 de 2uldio de 19954, ante la Notaria Novena 

del Cantón Buavacquili ha =ldo aprobada por el señor 

subintendente Juridico de la Intendencia de Lompañias de 

Gueavadcuil, abogado Manuel Molina Jalil. mediante Fesolución 

No. 95-23-1-1-0005266 eng Ano 19% 
e 1necrita en el Registro Mercanti1 del Cantón Guavyaual. 

con el Na. 17.525 el 2 de octubre de 1995 

OTORGANTES.- Comparece al otoraamiento de la escritura 

vública antes mencionada la señora fÁlicia Zamora de 

andrade. en += calidad de Berente General de la referida 

compañia: de estado civil casada, ecuatoriana Y domicilieda 

an esta citidad de Duavyaoudi ld. 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. El  canital social de la 
ne. 

compañia se aumenta en la suma de “a 20 000,000.06 con lo 

cutal aueda elevado a la suma de S/.,75 000,000.00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumenta de capital 

se encuentra suscrito integramente y cagado de la siguiente 

manera: En especie el 100%, mediante el aporte de bienez 

muebles. 

REFORMA DEL ESTATUTO: [omo consecuencia del  ayumento de 

Capital. se reforman dos Árticulos Duinto Y Sexto del 

estatuto social. los ni=mos aque dirán: “ARTICULO QUINTO: El 

cabital suscrito de la compañia será de SETENTA Y CINCO 

MILLOMES DE OSUERES (5/75 004,000.00) dividido en setenta y 

Cinca mil acciones nominativas de un mil SUCras 

(5/1,.000.00) cada liar..." "ARTICULO SEXTO: Las acciones 

estarán numeradas del cero cera cera cera uno al setenta 

minar mil Y seran  Firmadas por *l Gerente General y 

Presidente de la compañia." 

Guayaquil, octubre Y de 1995 

41 ¿AE pt 

“Ab. Máguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL


